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II 

La Ley ~e Jp~tr~ccióp ~nblica. ~el t~ta~o. · 
., 

Continua diciendo nuestro inteligente colega 
"El :X acional. " 

11 Por la divi~ión que se hace de la em~eñanza, se 
u viene en conocimie1Jt0 que se aspira á. que en cnda 
11cJa.o;P. sea tan completa como fuere posible. Esa 
,,división quizá hubiera podirlo ser más exacta; 
11porquc sCJ)o comprende la instrucción rudimental, 
11Ia preparat<Jria y Ja profe11ional; sin embargo, se 
.,advierte cuánto se ha avanzado, tecorrien<lo el 
uórden de las materia11 que corresponden á cada. 
"clue.11 

Nuestro colf-ga tiene razón; pero podcmo11 ase
gurarle 'lile no está l('ja110 el <lía en que queden 
estaLlecida.'1,asÍ Ja c11eucla n<Jrrnal de profe~ore!I, 
como la de artes y CJficios. La división de la en8e
ñanza, micntl'll!I 110 11e realicen en el se11tid1i indi
cado los deseos del gobierno, 11erá má.., que inexacta, 
incompleta; lo que por otra parte tenía <¡110 suce
der 'li se quería dar 11ólid:111 baseR á. la11 primeras 
reforma~ emprendidas, parn ateuder, gal'a11tizarla 
la e11tabili<lad de elln.'1, á In. implantacióu do otras. 

Y como con excepción do lo dicho, no podemos 
sino e.1;tar cu perfecto acuerdo con <.'!colega, iDRer· 
tamos sin come11tnrio11 yu. su Líen cRcrito trabajo 
aobre nuestra ley de instrncción pú_blica. . 

11Lo que importa rcsper·to do la rnslr11cc1ón 1'11· 

dimental y primaria e!!, que sepan elegirse profe· 
aptos no solo por sn deber, sino por su moralidad 
y otras dotes que deben teO"cr los que se consa-

gran á. las delicadas tal'eas de la enseñanza, que en 
mucho ha cambiado. Ya no debe dejarse á cada 
maestro la designaci6n de textos ni la liberta~ en 
el método de enseñar; debe procurarse la unifor
midad en los libros y la observancia de un mismo 
método, después de haberse estudiado con la debi
da atenci6n á cuál de los existentes debe conce
derse Ja preferencia. 

Otra de las necesidades que demanda la ense
flanza moderna es que se provea á las esencias de 
los elemPntos neceRarios para que sea provechoso el 
aprendizaje. Por ej(:mplo, para arlquirir regulares 
conocimientos en Geo<l'rafía se necesita el u Ro cons
tante de mapas y esf~·as; para la Geometría, sóli
dos. Si esos dos ramos se limitan solamente á la 
teoría sin nada de práctica, pocos serán los ade· 
lantos que se obtengan. · 

Entendemo11 que la instrucción preparatoria ha 
ga11ado mucho. Teníamos noti¡!Ías de que desde 
principios de este año los cursos se habían sujeta
do al plan que 11e sigue· en la Escuela NAcional 
Prepnra.~oria de esta capital, y comparando ese 
plan con el mandado observar en el Estado y con 
lo qne di~pnlle el art. 4.0 de la ley orgánica de ins· 
truccion pública, hemos podido confirmar qne los 
datos que sobre esa materia se nos habían comu
nicado son perfectamente exactos. 

Desde luego se advierte que ha sufrido la ense
·ñanza preparatoria una variación impdrtante. Has
ta antes de 1890 comprendía solo cuatro años que 
hoy se han aumentado á cinco, exigiéndo~e dos 
años de matemáticas cuando antes la ley 11eñalaba. 
sólo 11no. So ha ensanchado el estudio de los idio
mas, exigiendo su estudio ·segun la profo~i6n á que
los alumnos quieran clf1dicnrso, y si á esto se agrega 
el empeño que tieue el Gobierno ele dotar de un 
modo competente los gabinetes de Física, Qmfmi
cn, Historia natul'al, Meteorología, etc., se com
prende c¡ne l!Il el plantel de instrucción secundaria. 
que sostiene el mi~mo Gobierno, se obtendrá una 
instrucción 11ólirln. 

El art. líº <le la ley da ñ conocrr cuáles eon !ns 
cuneras profosionalos que ºpuede hnccr ln.jnventud 
en Hiclulgo. E~o.s carreras son las el~ aboga<lo, es
cribano públieo, agente <le negocio~, ingC'nicro 
top6grafo, hidrógrafo y de "Q1Ína11, ensayador y apnr 
tador de metales. 

Lo11 estudios proíesionalos también han si.Jo ob· . 
jeto de modificaciones important~. Parece que . 
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ant~s de este aüo los qne nspirnbnn al título de 
e!'ci:ibano públicn. no neccl'itaban de ninguno~ c.~
tnd1?s preparatonos. E~n abrfa la puerta :t abuso¡¡ 
com11dnablt>s. á aspirncio11e.• bastardnR, y pnra evi
tar el mal s~ comi>n":ó por derogar la antigua ley y 
ahora f:e obhga :l rpneneR pretenden si>g11ir e1'a ca
r~·era, no sólo los l'.onocin.1i .. 11tos que deben aclqui
rm;e en la.~ ~scudas rud11n~11tal y primnria, sino 
hlR est111lins prepn:rat11rios y lol' qne especifica el 
art. 7° de la ley orglinica de que nos e11tamos ocu
pa11cfo. 

1g11ornm1)S si con fundamr nto ó sin él se asegu-
1:lba 1p1e los t:ítnlos de abngado se prodigaban con 
hgereza en Hulalgo. y hoy se ha cambiarlo el órden 
de ex1imenc11 á. los cat\didatos á la profüi;ión del 
furo. 

El a;tículo 3:l de la ley org:ínica, previE>ne que 
los a.«p1ra11te!' snfran s11lo !ln:-; exánwne!': el prime
ro P?r la jun_ta <lt> pr11fesores en dPrecho qu<;i el 
G11b1er110 d .. !'1gna an.nalnwnte corno 1'inodales, y el 
i<Pgnn c l~ pcir los M01g1.~traclos !~el Tribunal Superior 
de Justw1a; pcrn e~ de advertir, que al primer exá
men d,•be. c.oncnrnr cu_ando ménos la mayoría de 
l•lS cat1·drat.1cos de J11r1sprndencia en el Jnstit.uto 
J r¡ne todos ellos clt·ben votar la aprobación ó re
probacion del examinarlo. 

Con e.~ta acercada dctnminación r.esarán las ha
blillas de ligereza cnn qne se increpaba la adqui
sición de títnlos en la carrera de la abogacía. 

Lo mismo se ha dispuesto respecto de los cxá- . 
roeues de ingenieros y apartarlores y enl'ayadores 
(articulo 36): deben concurrir á los ~ínodos los 
profesore!I de ingeniería. 

En lo general l!e han aumentado, no soio las 
ma~riaR de estudiu11 para todas las profesiones, sino 
el tiempo de los exáinenes, tanto generales como 
parciah•s. 

El objeto de estas medidas es 'que la juventud 
que alii !'e educa. alcance una instrucción sólida 
que la p-mga en apitllll de ganar bonra y provecho. 
~o creemos que 3Pa materia de censura que en 

Hi1lalgo puedan obtenrrse titulo!! para diversas 
profei:ionei;; y 11in embargo, dPseariamos que se die
ra pr1tfc:re11cia á la. ingeniería. Por una parte, el 
E"'ta1lo E.-ll e""ncialrn .. nte min ... ro, sn gran porvenir 
et<l~ba e11 el lnborÍ•• de la11 rnin:a~; y por otra, el 
rápido del'llrrollo que va adqnirif'nrlo, liará que 
pr.,1110 cor:fluyan en la c11pital del Estarlo diversas 
vW ft:rrr•a11. 'f''~ la agricult.ura lle dellarrolle en 
divt-r11011 dilltrito!I, y f'~ll.K lab•1re11 den.andan más in
gPnÍcro" r¡ue ab11g1ule111 y 1>11cribanoR. 

J..a <'arrna cid furn na a11te11 una de la." mtfs dis
ti.11g11ida"; hoy loR pleito~ di11minuyr.n , poro en co.m
b10 a11mt-11tun las niáqumnR, lu iudu~tria toma in
crPm•.uto, 11& lab~t1~1za de 1011 cn111pc1s comienzo. á, 
fl:IA'~•Hhnce 11••. lu Vll:JM 1>110.n2a11. y rnáll He nrcellitan 
humbre11 achvrn1, funtt'R y e111prcndcdoree, q11e pcr-
11011a'I 1¡11e duhladu11 !!11111111 bufcteP cxar.rincn si á Ja. 
ley p1Jf'Clti tlar11c é~ta ó ayuulla iuterprctación ó 
aplicán<ele é:ste ó a1111el 11A11tido. ' 

El G11bi1·rno dl'I F..iotado obrarra muy cnerdl\men
te, en 1111e~tr11 c~neept~, 11i impull'aracon toda.'ll'llS 
fuer¿a11 la mgenwrla, 111n que por eHto deitatcndiera 
la11 otra11 ~arrnall¡ p11e11 qneda dicho, la naturaleza 
dot6 á Hidalgo de una fabuloi;a rir¡ueza mineral 
que cfobe exelutarse tanto cuanto !lea posible, no 
solo por el bien que re11ulta al mismo Estado sino 
porque es de utilidad com6n. ' 

Verdad es, qne por algo debe empezarse: la nue
va ley orgánica de instruccion p6blica abre ancho 
campo á la juventud eatudiosa, y debemos esperar 

que_ á la vuelta de pocos años se estime ~n impor
tancia por los resultado~ c¡ne ron ella !'e obt.engan. 

Por ahora, lo importante es que el Gr.bier110 
persevere y continúe impartiendo ~us auxilios á la 
instrucción, lo mismo á la rudimrntal que á la. pri
maria, á la prepnratoria. qne á profec;;innal El di
nero m~jor aprovechado, es el que se consagra á la 
in~trucción en cualquiera rle ~ns e11ca las, y la en
señanxa es por hoy el O.l'tmt.o que más e~tá prPO· 
cu pando á los gobiernos de los Estadoi:: tod .. s ellos 
hacen esfuerzos por ampliarla y mejor11rla, y de un 
combate de emulación solo puedc'n re~nltar beue
ficios. Hidalgo ha emprendido 111. lnrha y en 1·lla 
le deseamos, á él como á todo el que siga. sus hue
llas, el más completo triunfo . .. 

CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache- · 

co, Secretario de Estarlo y del Dt~spacho de Fo
mento, en representacion riel ~jec11tivo ele la 
Unión, y el C. Lic. Francisco Alforn para · la 
construcción de una línea de formcarril g11e 
partiendo del puerto de Mazatlán en el OcPano 
Pacífico y pasando por las ciudades dP D11rango 
y .L\Íonterey, llegue á Camargo en el Rio Bravo 
del Norte. 

(Continúa) 

Luego . que s~ pongan a.I servicio del público lc<1s 
tramos del canuno, la Compañía ó conipañías fija

. rán la tarifa de precios que han de cobrar para: la 
conducción de pasajeros, efectos y demás, n.> pu
diendo exceder de los precios 8iguieu tes: . 

Pasajm·os. 
Por trasporte de pasajero~. por cada kilómetro 

ó fracción r~corrida: 

Primera el Me ...... t1·E:s centavos. 
Segunda clase ...... clase, dos centavos. 
Tercera .clase ... . .. uno y medio centavos. 

A cada pasajero se le admitirán quince kilógra-
mos de equipaje libre. • 

La Compañía ó compañías no tenrlr!ln obliga
ción de· percibir menos de diez centavos por cada 
pasajero por una. cfütancia cualquiera. 

M e1·ca ncias. 
Por el flete de cada. tonelada. <le mil kilógrnmos 

ca.da una., por ca.da kilómetro de dii:tnncia reco
rrida: 

Primera ºclase ...... ~eis CPntavos. 
Segunda claso ...... c11atro centavos. 
Tercera e !ase .....• tre11 centavos. 

La Compañfo. ó compo.iiías no ei1tnrán obligadns 
d. percibir ménos de veint.icinco crntav~'\.'l por cual
quiera cantidad de carga que tra.'lporte, cualquiera 
que sea la distancia. 

Las fracciones de tonelad1\" que sean ménos de 
diez kil6gramos, 11e estimarán como si fueran diez 
'kilógramos, y las fracciones de kil6metro se con-
siderarán como un kilómetro entero. · 

En ning6n caso la mercanda extranjera impor
portada por Ja linea de la Compañia. podr4 gozar 
de una tarifa más ventajosa que la mercancía 1i
milar mexicana. 
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Alm,acenaje. 
Toda vez "que los dueños ó consignatarios de · · 

mercancías no hayan ocurrido á sacarlas de los al
macenes, clt!~pue!I de Cllal'en~a y ocho horas de 
haber recibido el aviso de su llegada, pagarán 

· un centavo diario por los primeros qnioce día!, 
por fraceione!I i11<livisible!1 de cien ki\6gramos, y 
do!I centavo~p(•rca!la uno de los dias que tmscurmu 
de los quince primerns. Lo!I metales preciosos y ob
jl•t.os ele gran valor pagarán el doble de las cuotas 
a11 terinrt'~. por c::\lla doi1cientos pesos de vu.lor ó por 
fracción de doscientos pesos. La Empresa puede 
cobrar, ::ulcmá?-1, · lo qne fuere preciso por gastos 
de recibo y entrega en los almac,mes. 

· Telegramas. 
El cobro de telc'gr1.1.mns que se trasmitieren por 

las li111·us dt.) la Uompuñía, no podrúu exceder de 
lo i-iguieute· 

Por calla mens:ije que contenga hasta diez pa
labras, "Ude•mí.s de la fecha, dirección y firma, que 
se trasmita á una distancia de cien · kilómetros, 
quince centavos. . • · 

Por cada 'diez kilómetros más de distancia, ó 
por cada palabra más que contenga el mensaje 
sobre las diez palabras primeras, se pagará cuando 
Dl<i;; la pMrte proporcional á q11ince centavos .por 
diez p11.labras en cien kilómetrns. 

Para tru.-;portt>s diversos por kilómetro: 

Caballos, mulas, toros y vacas, cada lote 
ile dos animales ó ménos de dos ......... $ 

Cerdos, asnos y terneros, cada lote de cua· 
tro animales ó ménos de cuatro ........ . 

Ganado menor, cada ocho ó fracción de 
ocho animales . ........ ... .. .. ..... ... ..... . 

Perro!!, cada uno .. ." ......................... . 
CJ.rruajei' ligeros en plataforma, cada uno. 
Coches, carretelas y c&rruajes comunes 

de cuatro ruedas en plataforma. cada 

0.0500 

0.0500 

0.0500. 
0.0150 
0.0300 

uno.................. . . ... ... .. ........... 0,0500 
CadáY"eres en wagón separado en tren de 

mercancía.<1. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . . . . .. . . .. .. .. . 0.1000 
Joyería<J y piedras preciosas, cada mil pc-

KO!! de valor................................. 0.0025 
Plata ú oro en tejos, en barras, labrada ó 

acuñada, por millar de valor ... ·:. ...... 0·0025 

Art. 28 La Compaf1ía .ó compañías tienen fa. 
cultad para e11tablecer, ct>n aprobación de la Se
eret:iría de Fomento, sus tarifas de fletes y de 
pa.11ajf:ro11, con relación á la11 dificultades y gastos 
de tracción, en los diversos puntos de la línea, 11in 
necei<idatl de guardar proporción al número de 
kil•írrwtro11 de toda la vía, con tal de que el flete ó 
pa.-ajl'.! 110 exeecla en ningún kilometro dul máxi
m1t1n fija<lo <'11 d artículo ant1!rior y e11 el siguiente. 

Art. 29. Se e11tablecc:rán t11rifa•1 e11peci11.le11 que 
11e 11ometerán á la aprobación cl~l Gobierno, para 
carr.,,..i;aloues ó d(' rlorrnir, y para el tr1u1porte de 
lo" 1•fecto11 6objetoll que, por 110 ·11l•bcr prnde11cial
ml'11te sujefafll(i á pe110 ó m~clida, tCllj!all que pa
gar fhtell supcriorc11 á 1011 del artfc\1lo 2T. . 

Art. 30. La tarifa y cla.~iticacione11 <le efectos 
hau do ttintlr la pn blicicla 1 debida y se revisarán 
cach\ cfo11 años, pudiendo 11er mr1clíficada11 por la Se
crt't11.ria de Fomt>nto, cll• acuerdo con la Compañfa 
ó co111~añfas, i:i a11f i:e C011!'ider11Fe conveniente; pero 
siu que esto en uinu6n caso dtl derecho á la alza 
de las mismu más :11á de los m&ximos prefijados. 

La aplicación de las tarifas se hará siempre bajo 
la base de la más perfecta igualda~, no pudiendo 
concederse á nadie ventaja que no se conceda ' 

todos los que se hall~n1· e1¡ las 1~isu¡i1!1 circuns· 
tnnci'\s, • , ¡ ·1 ~ 1 .• 

Art. 31. Si la Comp1lñH1. o compaiííits mod1ficn-. 
sen, con aprobnció11 de la Secr~tarfo. \!u FotnC'nt.o, 
lni1 tnrifas en cnalqmer sentido. pero swmpl'ü hnJ'> 
el máximum prefijado por 011t.n iey, no P?drá co
menzará regir esta altPrarión. en ul seuti.do de la 
alza, sino <lespnéR uc treinta dfos dP pub\Jrnclo.'. 

Si la nlternción fu ero Pll el sentido de lo. bnJa, 
podrá pnnerse en vigor clespnés de qntn<'C día~ ele 
su publicación. 

Art. 32. L o. <listribncióu qfJ efecto!' en hls tres . 
clnse11 de l!\~ tarifas de mermi n cÍO.!I, so harn de 
acuerdo COI~ la Socret.urfa do ]fomento, caua d •S 

af1os, contados c.ksue lo. focha en cine so pon¡!;a en 
explotación el r.oclo ó pnrte de la li11e11. LoR cel't'll.· 
les se coni<idcraráu siempre en la. terct'ra clase. Los 
rieles y materiale~ pnra la constru~r.i.ón de fr•;ro
carriles, gozarl\11 udem::ls de unn. l't'.Jª.Iª de tn·rnta 
por ciento sobre la tnrifa ele rlieh11 terc~l'll clnsc. 
La tarifa de carbon de piedm set á de un centavo 
vor tor:elada y por kilometro, y el Gobierno ten
drá en e lla nna rebaja de la tercera parte. . 
· Art. 33. El tra.~porte de efertos del. Gob~rrno• 
tropas, materia 1 de guerra; el do lo!! rnge:i1eros. 
ageutes y comisionados en servicio público; la 
trasmi~ión de mensajes tcleg'ráficoi:; y en gcne1:a.l, 
cuRlquiera otro i;ervicio perte11eciente nl refe;1do 
Gobierno federal, lo hará la Empresa por la mitad 
de la cuota c¡ue en cada caso conespanda., según la 
tarifa común. 

Art. 34. La. correspondencia, impresos, y em- . 
pleaclos despachados por las A!lministraciones de 
correm1, para el servicio de e!'te ramo, serán con
ducidos griitis, tediendo la Empr.:sn la obligación 
de cstablrcer un 'coche ó departamento especial 
para el 11ervicio de c •. irrens. 

Art. 35. Los. colonos é inmigrantes, en su tms
porte por las líne:ü1 de la Empresa, gozarán de 111.s 
rebajas concedidas á la fuerza armada, para cuyo 
efecto la Secretario. di! Fomento librará. órdenes 
especiales. 

CAPITULO IV. 
OBLIGACIONES lMP\JESTAS Á LA. EMPRESA. 

Art. 36. La Empresa est.ará i;ujeta. á todas las 
leyes y reglamentos vigentes en la actualidad, 6 
que en l,o s_uce¡iivo se expidan pllr el Gobierno de 
la Repubhca, ya ~ea sobre fenorarriles, trnspor
tes y telégrafos, ó isobre cualquiera otra matcriil. 
con tal que dich11.ll leye¡: y regla111entos no se open: 
gan á lo prevenido en eRte Contrato. 

Art. !l7. La Empre:m será siempre mexicana 
aun c11:indo todo11 ó algunos ele sns miembroi1 sean 
e.ii:t~auJero~. E~tarii. ~11jeta l'Xclnsivament<:> á laj11-
risd1cc1ón cfo los Tnbnnnlcs de la. República, en 
toJos los nrgncios cuyu caw'la y acl'i6n tengan 
lugar dentro de !'uterritorio. L!!. 1·crida Emp1'1.:sa 
en genernl, y tod11s Jo.¡ extmnjc>ros y lus s11Ct!Sorc1 
do t!stns ~¡ue. tomnre11 parte en 111!! nt>gnciol!. ya sea 
como 11cl!10.msta.'4, ~111plt,ado~ con cualquier otro ca
ráct~r. 11er:1.n cnn~1dern<los co1110 mexicanus en to
do cuanto á ella Stl refiera N l.mcu. podrán alvgar, 
rc!lpt,cto <le los títulos y ncgoc1os reh1.ciona<loR con 
la Empresa, <lerechl>8 alguno <le extranjería ba
jo cualquier pretexto 'JU>' si.a y 110!0 tendrán' loa 
derechos y m~clioa de haccrlo.'I valer que la." leyea 
d~ la República. co~cedt>n á los mexicanos, oo pu· 
d1endo por comugmente, tener ingerencia alguna 
loa Agentes diplomáticos extranjeros. 

( Co1ninuat•á) 
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Go~ierno oeJ E~ta~o 
Gobierno del E~t1i<lo de Hidalgo.-Secretaría. 

de Gobernacióu.-,Sección !.•,-Circular núm. 52. 
-En virtu<l de la licencia que la Diputaciór1 Per
manente del Estado se ha servido concederme, con 
esta fecha hugo entrega del Poder ~jecutivo al C. 
Lic. Francisco do P. Arciniega. nombrado legal
mente para S'Jstitnirme. 

Tongo la honra. de a_ccirlo á vd. parr. su cono
cimiento. 

Libertad y Constitución. Pachuca, Julio 7 de 
1890.-Rafael <J1·avioto.-Al.. .. ..... 

Circular Núm. 53.-Por licencia que obtuvo el 
Sr. General Rafael ·Cravioto par~ separarse del 
Poder Ejecutivo do este Estado, con esta fecha me 
he encarga.do de él previo el nombramiento que 
para sustituirlo hizo en mí la Diputacion Perma
nente. 

Me honro en comunicarlo á Ud. para su cono· 
cimiento. 

Libertad y Constitucióñ. Pachuca, Julio 7 de 
1890.,-Francisco ele P. A.1·ci1viega.,A.l: . . .. 

REGLAMENTO 
Do la ley orgánica de Instrucción Pública del Estado· 

(Continud) 
IV Zona. Atotonilco el Grande, Metztitlá.u y Za 

cualtipán. . 
V Zona. Hn~jutla. y Molango. 

VI Zona. Zimapán y J acala. . · 
Art. ~9. Los Inspectores dependerán directa

mente de la Secretaría de Gobernación y residi
rán en el punto que ésta les señale de sn respec
tiva zona, dP. la que no podrán separarse sin pre
via licencia ú orden de Ja misma Secretaría; y en 
casos urgentes y ha~ta por ocho días, sin la licen
cia del Jefe político en cuyo Distrito residan. Las 
licencia!! se otorgarán con arreglo al Decreto nú
mero 570. 

Art. 50. Son at.ribuciones y deberes de los Ins
pectores: 

L Vi¡ilar escrupulosa.mente por el cumplimien
to de la ley y Regla.mento de Instrucción pú
blica. 

IL Visitar las escuelas oficiales de su demar
cación, cnantwi veces lo estimen necePario pero de 
manera. que cada una ~ca VÍMitacla nnn. vez por lo 
mé11011 en nn trim<~Mt.rc; clictanclo en el ord• ·n inte
rior do 1:~to11 E~tahlceirnientoR, las me<lic!as nr
geutes para cortar los abwws ó corrrogir los dc
f1ctoi1 que ne.taren. 

III. ViKit.ar loll Colf'gios incnrparndo11 ni Insti
tuto Cicntfüco Literario rlol Esl·nch, cnnndo a11i se 
les ordP.110, dan<lu cuenta en el informe corres
pondiente 1lel re1mlta<lo <le In. visit.a. 

IV. Hacer en las c11cuelllll p(1blicas rcconoci
micnto11 ó cxámenee parciales á los alumnos, para. 
investigar su aprovechamiento y la optitud <le los 
profcsore11, así como la conv .. nioncia y efic.acia del 
Pistcma. ele enseñanza c¡ne en aquellaR 110 inga. 

V. Vigilar la puntuo.l a11iHtencia de los precep· 
tores y ayudantes y el exacto y oportuno pa¡o de 
aus sueldos. 

VI. Velar por la concurrencia de ,educandos 
y gestionar ante las 11utoridades respectivas el 
cumplimiento de los artículos H y 15 ele la ley, 
sobre el deber de que ~e instruyan los niños y 
niña.q clo ~iete á doce aiins de edad. 

VII. Cuidar ele qne el número de ePcuelas en 
cada m11 11icipio sea el prevenido por la ley; que 
estén situadas en los lugares convenientes y pro
vistas de los muebles, libros y útiles neeesarios, y 
que los locales sean amplios, ventilados y con las 
demás condiciones higiénicas. 

VIII. Procurar que se establezcan escuelas pa
ra párvulos, adultos y presos. 

IX. ReviRar el padr6n de censo escolar para in
quirir si el número de niños inscrito, corriispunde 
con Ja concurrencia á las escuelas públicas y ra.r

. ticulares; promoviendo ante la autoridad, Ja ob
servancia del artículo 40 de la ley de la materia, 
con las excepciones qne establece el 41. . 

X. Hacer que se observe el artículo 45 de la 
citada ley, sobre ocupación ó trabajo á niñi>s me
nore3 de dóce años. 

XI. Cuidar de la extricta observaócia de los 
a.rt.ícu los 17 y 18 de la mi11ma ley, dando inme
diatamente aviso al Ejecutivo 6 á las autoridades 
respP.ctivas, de cualquier infracción, para los efec-
tos del artfc11 lo 32 de, la respectiva ley. · 

XII Exponer á los Jefes polit1cos !os motivos 
que, á su jnicio, sean bastantes para eximirá. los 
niños de alguna localidad, de la asistencia. diaria 
á la. escuela, á efecto ele aue se les otorgue por 
aquella autoridad la dispensa á que se refiere el 
artículo 48 de la ley. . . 

XIII Rendir á la Secretaría de Gobernación, 
en Jos tres primeros días de cada quincena, una 
noticia de las escl!el:i.s visitarlas en la quincena 
anterior,· estado que g1111r<l:i. la iui;trn~ción, asisten· 
cio. diaria, por térmiuo medio en cada una de ellas 
y los demás datos que sea conveniente consignar! 

XIV. Formar de acuerdo con los preceptore11, el 
Regla.mento económico de las escuelas de cada 
municipio, remitirlo al Ejecutivo para su aproba
ción, por conducto del Jefe político, quien acom
pañará sti dictámen sobre este punto. 

( Continua1•á) 

GAO.ETIL.LA· 

MINERIA.. 
La Diputación de minerla de esta ciudad en to

do el mes de Junio próximo pasado despachó los 
siguientes nrgocios: • 

Recibió y tramitó diez y siete denuncios de mi
n3s nueva~ de 1mital ele plata, clo11 <le dcmasía.q, <los 
de mina~ aba11d11narla!I, rlns de ampliaciones, y nne> 
de hi hacicmb rlti beneficio abandonada Santa A.no. 
de Atotouilco el Gra•1de.,-Total 24 denuncios. 

Dió lns i:iguientcs posesiones: á los Sres. Encar
nación Huerta y socios de la mina de plata E!!pe
ranza eu Epazoyucan, á loij Sres. Gervasio Rubio 
y socio!I <le la. mina Guarlnlupe Neri en Omitlán, 
á los Sres. Rafael Montaño y socios de la mina San 
Juan de la Lagnnilla en Pachuca, á Jos Sres. Feli
pe Ramo!! é Ignacio Montenegro de la mina La 
Victoria. en Pachuca, á. los Sres. Guadalupe Pala
cios y socios de lt\ mina El Santo Niño en El 
.Arenal, y á los r~presentantcs de las minas La 
Enseñanza, Santo Tomás apóetol y Ja Malinche de 
Pachuca, de.demasías para que se agreguen á ellas. 

•. 
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Desech6 un denuncio qtte de la mina Nuevo 
Guatimotzin de Pachuca se habia presentado en 
Mayo anterior. 

Declaró la deserci6u de las acciones de seis !o
cios en la mina Santo Tomás apóstol de Pachnca. 

y consignó á la j ~sticia ordinaria el accidente 
habido en la. mina Mora de Pachuca en que resul
tó la muerte de un ope1ario. 

TEMBLOR DE TIERRA. 
, 

El día 8 del corriente mes á las 3 h. 27 A. M. 
se experimentó en el mnnicip!o de Jacala, 11~endo 
sus oscilaciones de N. á S. pmnero, y cambiando 
después bruscamente de O. á P . Su duración 
aproximada fué de cuatro segundos. • 

· JUECES DE l." INSTANCIA. 

El Lic. Librado Ruiz, que lo era del cfü1trito de 
Metztitlán, ha sido nombrado para sustituir al de 
ígual clase de Zacualtipán, Lic. Francisco S. Ló
pez, á quien se concedió licencia que por do!! me
ses solicitó. Para cubrir la vacante qne de tal sus
titución resultara, fué non.ibrado el Lic. Isaac Ri-
vera. 

. CENSO. 

·se ha mandado rectificar e~crnpuloi1amente el 
de todas las poblaciones dP.l Estado. Terminados 
que sean los trabajns respectivos, los darémos á 
<:onocer á nuestros lectores. 

GOBERNADOR INTERINO. 

Lo es desde el día 7 del mes éorriP,11te, el C. Lic. 
Franci8co de P. Arciniega, nombrado por la H. 
Diputación permanente del Congreso para des
empe.ñar ese elevado puesto en virtud de la licen
cia que la misma concedió al C. Gobernador cons- · 
titucional para poder separarse del despacho. · 

En la sección re11pe::tiva insertamos las circula
res expedidas con tal motivo. 

MAS TITILES PARA LA· ENSEN ANZA. 

El Ejecutivo del Estado se 'ha apres11rado á 
hacer la compra de una. cantidad considerable de 
planos, ,1uegos de esferas, libros de texto para. 
instrucción primaria, láminas para el e~tudio de 
la. hi.Rtoria natural etc., etc.; á los Sres. Oallejos de 
la ciudad de M¡:.xico. · 

GRAVE, M.UY ORA VE. 

La denuncia que nuestro colega. 11El Institnto11 
hace en llU numero 15 del 6 uel mes corriente, 
baj,, el rnbro que encabezan e11tas l!nc•as y refi
riénrlose á la criminal conducta ob!!flrvada por D. 
Francisco M.onroy, profosor de i1111trncción en el 
Municipio de Metztitlán paro. con sus jóvenes 
educando11, ha l!ido i11mcdiat.a.mente tomndn. en 
consideración por el EJHCutivo del Estn.<lo, quien 
ha pedido á la11 autorida.dcs re11pectivlls 1011 infor
mes que proceden á fin de dictar con presencia de 
ellos Ju providencias que 11ea.n del caso. 

Puede ef!tar seguro el colega de qne si los he
chos que se le refieren 11on exactos, el Gobierno 
está r~~mel~ á procurar que se ca.Qtigue de un 
modo 111fiex1ble y 11evero, al autor de 1011 punibll!s 
1 escandalosos atenta.dos 11ue se denuncian. 

Tendrémo11 á nuestros lectores al coniente de 
lo q~c ocurra en este grave asunto. 

EL INSPECTOR DE ESCUELAS 
DE ESTE DISTltITO. 

Por varios datos c¡ue, aunque con reserva, pu· 
dieron s11ministmrle algunas persona~ relativa
mente á la denuncia q11e en términos gencral<.!S 
hizo el periódico 11El Irn1tituto11 acerca de los dcs-
6rdencs que se cometían en algunas de las e~cue
las municipales de niñas en esto. ciudad, se upre1mr6 
á visitar la que está á cargo de la. Sritn. Rllfugio 
Ochon. El resultado de la visita , c¡ncfoé desde luego 
comunicado al Gobierno, no ha sido dcsfovnrablc 
á la directora del cAtablecimiento en cuc~tión por 
lo que respecta al buen 6r<len de éste, si bieu se 
observó que el aprovechamiento de las alumnns 
en lo general, dejaba mucho que desear, por lo que 
Re hicieron {~ la relacionada directora la.'l adver
tencias y recomendaciones que se juzgaron pru-
dentes. · 

Sentimos que nuestro colega. 11 El InstiLuto,11 no 
precise aún s•.is noticias como ofrecido t.iene, á 
efecto de que E·I Gobierno acuda al remedio del 
mal que se denuncio. . 

EL ESTADO DE HIDALGO. 

Bajo este titulo nuestro mny i\u;;trado y re!!pe
ta.ble colega 11La Patria .. ha publicado en sn nú
mero correspondiente al 5 del actual, un bien es
crito art-foulo. aplaudiendo los actos admini~trati
vos del Sr. General Rafael Cravioto. 

Gracia.<> mil, elltimado colega. El Gobierno del 
Estado de Hü.lalgo procurará con todas i!llS fuerzas, 
seguir haciépdose acreedor á los favorables juicios 
de publicacioues tan progresistas y liberales como 
11La Patria.11 · 

SEOOION D:BJ .A V .ISOS. 

Judiciales. 
Aguatín Desentis, Notario público. -Distrito do Tnlnn• 

cingc.-Uo. timbre de 50 centa.vos.-Edioto . ..-En los au
tos del intestado de Peu1·0 Lira. vecino qno f11" do danta. 
Ana. de esta municipio, el ci11Ja.da.no J.11n: de primer& 
insta ncia fü1l d istritu mancló: qne s .. convor11u1 por m~dio 
de ediotus qua se fi jo.dn on los parajes p1íblio11s de esta 
ciudad, y en el lngar del último domicilio dol litmdo as[ 
como en los periódicos 110ficinl11 del E~tado y 11 Monitor 
Republica.non qne se pnbiic:i en la. oinda.d de MJxico, trea 
veces de diez en diez diM, convoc:indo it loM quo como 
herederos ó acreedores se crean con derecho á loa bienes 
del intest:ido, para qne se pres.:mton 1t cltid11oirlo on ol tér
mino de trt-inta d ias contados desde la 1Utinll\ publicación 
en el periódico 11 0l1ci11.l;11 apercibidos ele lo qno hubiera 
lugar einó lo veritio1m. . 

Y pam su publicación so extienclo ul presento en 'l'u
lilncingo, ñ v~iutidos de Mt\.YO de mil oclwciautus noven
ta..-Agustin Dusuntia. 

149-3-1 
Juzgado ele 1 m iustnncia <lel distrito du Z.1cunltip:m.-

Un timbre de 5 cunt11voe.--· El cillllml1mo Jnu:& sustituto 
del clu primera instt1ncia lm ru1mclaclo se cnnvoqnon á 111& 
peraonne que ae cr11an con cler11oho á loa biunua dul mte1-
tndo Jesua Larioa, vecino qnu fu6 de osta Villa, pnra que 
se presenten á deduci1·lo duntro de sO cliaa oontadoa dua
de la. última. publicación de Hte aviao, que ao hur~ por 3 
vecoa de diez en diez dia.e. · 

Para loa efectos legruea y en cumplimiento d11 lo man
da.do, expillo· el preaentu para. 1111 publioauiún; llevando 
estampilla de cinoo centavos por eatur a7u<lada ue pobre 
la int11ruaada. 

Za1111altip1fo, Julio 6 de 1800.--Eulogio Surna. 
150-s .... 1 
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Juzgado 2 ° de lo Civi[-Móxico.--Un timbre rle 60 
centnvos.---Cédula Hipotecnria. ---El Lic. Rnfnel Ortega 
Juez 2 e de lo Civil de esta Capital. 

A toe.lo~ los que In presente' vieren, hngo saber: qne en 
éste de mi cnrgo, se hn presentado el Lic. D. Jlfarcelino 
Fri11s npoclemdo de In Srn. Ism11el Garcl11 Conde alb1•cea 
dol intestado de la Sra. Ros1•rio Gnrcl!I Ooncle ' deman
dnnclo en jnicio hipotecario á D. Luis Meneses ~l pago de 
$8.000 00 och? mil pesos, y rns réditos insolutos, que por 
parfo ,¡d pi·ec10 en que a~ la vendió por dicha Señora al- · 
bacoa y herederos de .Doña Rosario () arollL Conde el Ran
cho clll Jagl~eyc.illo, nbicAdo en la MunicipAlidatl de Te· 
zon.tepec, Distrito de PMhuca, gstado de Hidalgo, se· 
obhgó it reconocer á favor de la r eforida sucesión por el 
pinzo de CU!Ltro años á ley de censo consi~n1•ti vo con el 
rédito de seis por ciento anual, pagadero por meses o bi
m~stres adelantados~ segun ea de verse de la escritura p1í
bhc1• otorgada en esta Ca1ntnl ante el Notario Lic. IJon 
Angel Monterde y Adalid, con fecha doce de Agosto de 

· mil ochocientos ochentn y nneve, que en cópia debida-
mente registmcla a1lj1111t0 Ja parte actorn á su ocurso de 
demomla que funda en no haber cumplido el deudor á la 
obligi\ción q ne contrajo d!l satisfacer los réllitos en los 
t érminos com•enidos en la mencionada escritnra, por Jo 
que entre otras providencias solicitó la expedición ele la 
c1klul11 hipotecaria contra la finca afecta. Y habiendo acor
dado de conformidad por auto fecha dos del corriente, en 
virtud ele las constancias que prece:l~n, queda el Rancko 
de J11gü~ycillo, ubicado en la Municipalidad de Tezonte
pec, Distrito de Pachuca, Estado c~e Hidalgo, ele la prn
pieclad de D. Luis Meneses, sujeto á juicio hipotecal'Ío. 
Lo quo se hace saber á las autoridades y al público, p•.1ra 
que no se practique en 111 mencionado précliu, ningun em
bnrgo, toma de posesión, diligencia precautoria, ó cual
qui~rn otra que entorpezca e: curso del presente juicio ó 
vinle los derechos en e1 ;adqniriclos por la sucesión intes
tada de la Sra. Doña Ro¡ario Gn.rcla Conde. 
· J.Jncl" en el Pala6fo.'ae Justicia de México, á treinta 

de Junio mil ochocientos noventa- Rafael Ortega. -
Francisco Luzuriaga, Secretario. 

Es "cópia que certifico éstar sacada fielmente de su ori
ginal para su pu blicaoión en el periódico "Üficial,, del 
Estado de Hidalgo. · 

México Junio treinta de mil ochocientos noventa.··· 
Francisco. Luzuriaga, Srio. 

151=1=1 

Juzgado de 1"' instancia del distrito de Zimapán-E. 
de H.-Un timbre de 60 centavos. -.Aviso.- ~:n el"jnicio 
ejecutivo que sigue en este Juzgado el ciudadano Lic. 
Agustín Chavez, en representación ldgítima de los Sres. 
Gómcz y ::>chacht, contra el Sr. Francisco Pío, acordó el 
C. Juez de primera instancia del distrito, se pregonen por 
1eis dias lo~ bienes embargados, ci~udose para la ltnica 
altuoueda .:,¡ue tendrá. lugar el dia 16 del corrie,nte á las 
diez de la mañana; sirviendo de bnse para el remate, seis 
cientos cincuenta y nueve · pesos cincuenta centavos ... 
$650 úO cs. que suma el avaluó respectivo. L<is bienes 
están situa.dos en t>l put:lblo de Guadalupe de esta com
prensión y consisten, en dos fincas,. hnl>itaciones com
puestas de jacales y seis tenenos de labor de temporal, 
cuyi• cavidad entre todos, as de sesenta y cua;ro cuarti
Jl.,a de sembradura di. malz, comprendiéndose 4,850 ma
tu 11« mal!ney de clase corriente, chico y grande y algu
DOB muebles. 

,:,e 111.ce aaber al p1iblico pnra 101 efectos de la ley. 
Ziuiapá.n, ,Jnniu 11de1800.,-Demotrio lbl\rra, Srio. 

149-3-2 

Lic. Manuel S. Rodríguez, notario públioo.-Distrito 
de 'J'ulanciugo.- Diaccruimiuuto.,- m ~i11dail11no Ju~á 
Santillá.n J1wr. pri111u1·0 Cu1wilí1Lu•ir y sust1t1~tu clul. de pr1-
1111:1·a in1ta11cíu de -.stu diKtl'ito, con f~clllL d1011 y s10tn dul 
curricntu h11diaccrnitlo111 () lloLurto PUBcnl ol cni·go do 
tutor delÍnitivo du Jos monoi·cs M11Wcle, llfarln, Alejan· 
dm M1u·fu AntunitL de Bulum y VuleuLlu Antonio P11scnl 
rnn 1~d1mdo se puhlic¡uu en loa peridc,licoa 110lioi1•l ~le! l•!s· · 
tadon y 11Diano clol Bogar11 de 111 .c.m.dad do l\~éxico, ,. 

y par111u puLlicacii>n en el po111<.•cJ1co uOfictal11 d.el .Ls
tado, uxpidn ul .pru11011~11 en l~ C'rntlad ele Tnlu.ncmgo 11. 
veintitres de Jumo do mil ocheo1ontos nuven1u..,-Doy fá. 
-Manuel S. Roarfguez, N. P. 

153-3-2 
Ju~do de 1" i1111t1111ci:i. de Atotor.ilc.o el Gr11nde.-E. 

ele H.-..Un timbre do úO centnvos.-Edicto. =En l& sec
ción 1" cle !01 &utoa 1ob1·e intestade del Sr. Ra!ae~ 1:11-
llez vecino que ful! de la lt1mclwrla dol ••Ocote11 JUnad1c-

ción de esta Villa el ciudadano Lic. Rodolfo Is unza J urz 
de primern instan~ia de este distrito, que conoct:l de ellos, 
ha wnnclado p11r su auto de fecha n11eve de ~~..¡¡ tlel año 
en curso, se cunvoquc por edictos que se li¡a~un en los 
lugnrcs piíblicoe de .:ustumbre y además s~ pubhcarb.~ .P~~ 
tres veces de diez en diez dina en l<>s pen1ldicos "Ülícta! 
del Estado y uDiatio del Hogar .. de la C>Lpitul de la Re
p1íhlica, :i todas las personas que ~e .crean c"n derecho ll. 
los bieHes yacentes, ya cuino h«r<1deros ó cuino a~reeclores, 
para c¡uo se presen~en en este_ J uzg,~tlo :i deducir sus de
rech1is en el t.érmmo de tremta dtas contados dcs•le la 
11lti111a publicación oficial; apercibiémlulo• .quo si uo lo 
verifican les parará el perjuicio i que hub1tJre lug,\r en 
del'echo. 

P am los efectos leanlcs y en climplímientu ele ¡,, man
dado, se <Jxpide el,p;'cs .. nte ;mm su public~ción en el pe
rióclico "••licia!,, del J•:etado 
· A totonilco el Grande, Junio 20 de 1890.-..\.ntomo Pé
rez Ramirez, Escribano "público. 

, 150-3-2 

Juzgnclo de 1 ~ instancia del distrito de Ixmiquil¡i:m. 
-Uu timbre de 50 c :ntavus.-·Eu los autos prumundos 
en este Juzgado por el C. Jostl Acostn StJbre c¡ue los he
rederos del tiuado l\lauricio Acosta uombr.,n reprt:sen
tante en el j11i010 t¡,stamenrorin de D. Francisco Acosta, 
se ha proveido el siguiente auto: . 

111xmiquiJ1.>1111, J uuio cinco de mil ochoc1ent<~S nov.,nta. 
.....:En virtud de que pur lus autos testamentar10s 911e se 
trajeron a la \'Ísta y ,por la infvrmaci6n testiu\omal ha 
acreditado el ciudadano Luis Acusta sn par~nt~sco con 
los menores Herlinda, Frnncisca, Trinidad é Ignacio A~us
ta, y no habitinclose presentado otro pariente 1n;is próxuuo 
á quien conforllle á la ley puede corresponder l.", ~u~ela; Y. 
como por otl'a parte ap>l.rece que los lllt!nores l _rrnidad é 
lguaciu han cnruplido la .,dad 9uP l~ ley reqmere, ~on 
fundamento dt' los '" ticnlos 520, 540, fracción 2 ~, 046 
fracción 2"' 578, 681, 6fi!l, 671, 672, fracci•í.n ~"' del ~~
digo Uivil, 2057, 2059, 2067 d.,l de l'rocednru.entos c1v:i
les, se nombrn tutor legítimo a dos menor<:s arr1b~ mencio 
nadus al ciudadano Luis G. Acosta; prevéngase a los me
nores Trinidall é Ignaci i Acosta qu" dentro de t~es uías 
nombren curador; prevéngase 11ilemás al tmor mtt>rmo 
qua dentro del término ele ucho días presente ~l cómputo 
á que se refiere el artículo 2058 del citado C6'.hgo clu Pro
cedimientos; publlquese este auto en los pen6dic1:s "Üfi
cial11 del Est..du Y."Diario del Hogar,, ~a ~a Cap1t:u .de 
M€xico N otiflquese y exprese el tutor s1 tl~ne ó no b.'e
nes raíces suficientes para 0«ncionar su m1meJ"; y cumlido 
todo dése cuenta para proveer lo que corresponda. Lo 
proveyó el ciudadano Lic. Ped10 O. R~mandez Juez de 
primera instancia del Distrito y firmó. Duy. fo!.....,Herno\n
dez.--.Luis M. F lores, secret&ri.o." 

Y en cumplimiento el" lo mandado y para los efectos 
legale:> se expide el prGsente. . 

Ixmiquilpan, Junio 21 do 1890.-Lms M. Flores, se-
cretario. 

151-3-2 

Juzgado de 1 °' instnncia deAtotonil~o.e.1 Gr~nde. -E. 
. de B.-Dos timbres de 25 ce11tavos.-~.d1cto.,.-En In s_ec

ción 1 "de los autos sobra iniestamentarfa tlel Seuor 
Presbítero Mllrcoa B<wranco, vecino que .fnil dP 'l'ulan
cingo, el ciudad11no Lic. Hodolfo Isnuza, Juez. de 1 '° 
instancia di! este distrito, por sn auto ele f<:clm siete de 
Abril del aiio en cmeo, clió por radicado en esto Juzgado 
el juicio tle intest. ... do ele! Sr. Presbítero t<•á~~os Barranco 
y mimdó se convoque por edictcs .<\"ª se _liJnran en l<!s 
paraj"~ ptíblicos e.le esta L'abacera. y l ulau_cmg~ y ademas 
se publicaran por tr~s voct•s de diez. e~ diez <Itas, ~.n loe 
peri<lclícos "Üliuial!' d.el Es?tdo y 11Diar10 del He~. de la 
C11pital do la R1·1mbhco.. a !ns personas qutl s~ cr'"'° cun 
dor.,cho á lus bienes yncPntes, ya cumu herederos ó c:owo 
acredilorcs, pnm que so preseu~n en cst~i J 11?.¡,tnd11 a de
ducir sus clereclws, 011 ol t~rmmo d~ ti·~1!Lto. d.11~, cuut&
dos desde fo fecha de Ja última pubhcacwn _Ohcial; .n¡itt~
oiLi~11dulae qmi si no lo Ycri6cnn, les pnram "l pcrJmcio 
d. que hubitm: lugar en derecho. . 

En curuplimi1mto de lo manllndo y .pan~ los efectos le-
;;alee, oxp1uo el prescnto pai:n a11 p11hhcac1ón. . 

Atotonilcu el Gr1111Je, Ju1110 20 cl11 1S90.~Antomo Pl!
rez Rnllllrez, Escribano ptiblico. 

152-3-2 
Juzg&do 2 o de 1"' inatancia del distrito de Pachuca. 

-E. de IL-l!:n l<·a autoa del inteatado de Dou,: Tere': 
Borbolla de Tellez Girón, el ciudadano Juez 2 de 1 
inatancia. que conoc;e de ello11 ha mandado ae convoqu~n 
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por edictos qu~ se pnhlicará.n en el !{ea\ del Monttl y por 
t~es _veces cc:n. mtervnlos de diez eu tliez dfas en !na po
rió~1cos "0ti~u~l,,· del Estado y "lliario del H ngaru dt1 la 
co.p1till cle ·Mex1co, ~todas las personas qne se Cl'•lllll con 
d~1:~cho li. la l11m•11c1a ¡..ara <111u por sf 6 por apodllmclo lu
g1t11no, St! pr1c1a1mte11 á. duducirlu tluntro tlel tóm1ino ele 
truint•1 tl!W! que so contimt dosdo la focha do 111 1Utiml\ 
puhhcr.ciún tlt1 dichos ocliotos. 

Y en cumplimiento de ln mnndatlo pnng'l el presente 
en P11ch11ca u catorcu de Jnuio dtl mil oohociuntoe nnvun· 
tn no lluvnnd.1 mn¡::nna est11111pil!1l pcor trat1wse de nna 
promoción lisc111. ,-Frnncisco do P. Olnim. Socr .... tarin. 

140 -H-3 
. S"cretarfl\ del ,Juzgado Co11cili1ldor ele Tnhmcin!Jº·-: l'n 

tunbre de óO cent1w1.1s. -~~n ul jnioill qutt p111• cn111pli1111P.n· 
-to <le c"nt.r11tn y un Nh11ln!o1 <lel O. N,íHtm· ialll?.111· Higne 
en este Jnzgndo "1 O. Libmi\11 Mo11t1dvo, el(). Jnuz del 
C'1110oit11iu11to t1oll fucl111 01mtro tlul mes 11ct1111l, lrn. m111ul11· 
<ln se req11iurn ,.¡ donmudaclo pnm qno <l<'poRite ln c:mti· 
d1\ll <lo och1•11t.a pus11s pedid11 poi'.,¡ nctor, y dtt no h1lcurlo 
su tmbtt .. j .. cuuiiln en biull<' S de1 cluncl11r K11ticie11tPfl á.c~1-
brir el iinp1•rtu dt•l dupósit11: c¡no so nhm 111 p1·.,sent« Jlll
cin 1i lll'tltllu1 por .il t<h·111i 11" legnl h11c1é.oc.l"R" la n11t!ti~11-
ciLl11 cun 1\l'l'egl11 1L l"" 11rtíu11l11• 1,344 y 1,345 dul Co<l1go 
dt1 p1·ncutli1Hi.•nt11s cil"iluK. Y 1•11 cuu1pli111iu1~to ~\"lo 1111in
<ln<lo se expido la prns<"ntu ¡.iam >111 ¡i11ul1cac1ón en el 
peri1írlico "\•noi11l ,, d ;J E;tn•l••. 

Tulu.ncingo, Junio O de 18!l0 -José M. Orop«sa. 
142-,:i-3 

Trib111111l Superior 1ltl Justicia del Esta<lu ele lfolnlgo. 
....._Si·. A11¡.:t1l Her111ui<illl1. ,-- ~~u el t<Xpeelieute inf .. nuat1 va 
qne su iw;tr11ye c1111tra \' d. y d Lic. g111ilio TlnriLn, cuma 
.J,.f~s P"lit1c,,s 1le esta ciurlael, con mo~ivo ele la tala cld 
Monte vedado de In misn111, c•Hl fecha. de i>yer, ),. segun
d1\ S;\la ele eBtu Superior Trihunul, ha 111a.11claclo su <lé . 
-e nen tu. con ci tacic º•n. 

L" t¡ ne se liacu s11b1<r á vel. c11nforme ll. lo prevenido por 
el artfonlo 63 <lul Código de proctidimientos en nmte1tia 
criminal. 

Pachnca, Junio 17de1890 . ......_Miguel Flores y Ramírez, 
.secrtitario. · 

141-3-3 

Remates. 
Administración de R ent•lS del dii1trito ele Apam.-ll:. 

de H.-..Aviso.-No h .. bien<lo hasta hoy t11nido verilicati
vo b sexta almoneda. d., ln casa mím. 16 de la. A venida · 
Ou .. rr .. ro, perteneciente & la 'festameufarf11 clel ciudadano 
Ji.fa11uel Pardo, pur el ad<mdo de coutribuciones que tiene 
pendiente c<•n Peta oficina, se verificará el clia 15 del en
tmute Jnli/> .t lii.s clitz de 111. mañana, en el local de la 
mism>\, sirviendo du· bl\Se la canti<lacl de ·cuat1'0cientus 
-0.iez y eiete·pos"s cli .. z y uchn centi1v11s, á que queda re
duci•lo su va.lur, hechas la.s declncci1111es que previentl la 
ley resp~cti vn. . · 

Lo yne •e l111ce siiber hl p1\hlico, para que las personas 
que clPs<'en l111cer postura, se prese1rnm en esta Oficina el 
din v hora señ1lhulo. · · 

Ajia.111, Junio 23 de 1890.-Rafael F. Aguirre . . 
154-3- 2 

~1 ineria. 
N cguci&rion de S1rn Luis de las Flores.···Pachuca. ··· 

Cirrular. --~ri cumplimientn dt0l articulo 23 de lus estat11-
t11s de: c•ata N .. g .. ciación, por ll\ preH•<nte se conv .. c;L á los 
f;,.¡¡,,r~• acci<•ni•tn;, ele la mina, a J 1111ta Genernl que se 
"e; iricAr;( el dia 10 del coni .. nte mea á las (2) <los p. m. 
.. ., la c1t1a 111\Jner• 8 de la calle de miul\ <la esh\ ciudad; 
a.hirtil!udo qne 11•g1ín el articnlo 17 de los misinna estn
tut> 1, 1011 111ci"a c¡ne n" concmTan pnr a\ ó por aperado, 
pll!'ar:ln por lo qui: ae a.c1ml11re en la cit11da Junta. 

Pachuca, J111io 5 de 1890.-Agnatin I<. Veytiu., Srio. 
. ló2-3-l 

N .. gocilltliltn de \01 Pirineos y anex11a,-Mineral ele 
Puclanca.- I.n Junta l •irectiva en 1a1i6n de hoy ncord6 
citar por e.l pre1uutu á 1011 Suiiore1 "G11naro G. Oomle, 
Onillerrno A. Dawe, 011illt•rmo H1u·ri1, Antonio M ertzen
fl'lde, .Ju1&11 C, A. Oate1, Cárlua Perodo, Luis Paaooe y 
JoatS llt1w11 (hijo) .. par" que procedan á cubrir aua roapoo
tivua ailuuclua de exbibic1011ea, dándoles de tdrmino basto. 
el dfa 30 d.,l preaente m111, p118aclo el 011al 1e d~olararitn 
eu1 accione• cleaiertu y pordi1l1111, 0011formo al. lo d11pues
to en el ar,fculo 11 e de loa E1tututoa <lo la N Pgociación. 

Paohuca, Junio 16 de 1800.,-J. R. de Zamacoua, Srio 
143-3-3 

Dip11ta.ció11 de minerfa deZimapñn.-E. de H.-Aviso. 
-~:t ~iudadano Severo Espino originario y vecino ele esta 
ciud11d, m11yor ele eclnd y de ejllrcicio minero, h11 elen1111-
cil\dO nnte esta clipntacf6n <le miner!a á tftuln 1le ahnmlo
no y co11fo1•mo fÍ. Ja frncción segunda del a.rtfcnlu 43 del 
Código do Minoría, una minn nntig11a coaocirl:1 cun el 
nomhre de "El Cármen,,, ubioocla en el paníno del Monte 
du HRte municipio, cuya mina que se ignora. el nombre ele 
su último posoedtJr, tiene por señl\ particular dos matns de 
cedro como á ocho metros ele distancia, y colinda por el 
Sur can la mina clenc,minncla u Poder de Dios; .. por el Po
nie.ntll con el cerro del Serrano; por el Norte con camino 
qun conduce á Verclnzas; y por Oriente con terrenos del 
lt:>ncho del Sabino (le la propi.,darl de los Sres. S1mchez 
Oh1Lvero. Lt1 vetl\ de Ja minn corre al parecer de Oriente 
á Pnnhmte y produce metahiR de plomn y plata. 

Rt! liace s11her a.l p1\blico pnro. !ns efectos le,.ales. 
Zimupitn, Junio 8 de 1890. -Néstor Bnen~l<lo.--,Jesns 

Cervnntl!S1 secreto.ria. 
' -- . 155-3=2 

Diputación de mineria de 7,imapán.-E. ele H.-,.\viso. 
,-El r:iudnclano José Mo.ría. Vega, originl\rio y ""cino de 
esta ciudad, nmyor de eclatl y empleí>do, nute estn <lip11-
t11ción ele minería denunció ñ título ele ab~ndono la mina 
nombmi.la. •La Pnrfsima" nbic11da. en terrenos ele 'rolimnn 
de esta m nnicipio, precisamente en el fondo de una ba
rranco. ·que tiene su nacimiento en el corro de u(}uad:i.lu
pAn y dllsemboc .. en el arroyo grande de Tolim:m. La 
ex;or~sa<ln mina colinrlo. por el oriente c,,n la mina de 
u Guadalupe u y por el Sur-Oeste con la mina de "11:1 Ro
sario; .. produciendo su veta qne al parecer corre de ilnr
Esh 1l. Sor-Oeste metales de plata y plomo. · 

Sri h~ce saber al público para los efecto3 legales . 
7.imapD.n, .\b1·il 26 de 1890.-Néator ll•lsunldo.-Jesus 

Cervantes, secretario. 
. 145,-3-,3 

1 >iputaci6n de minería de Zimapán. -..E. ele H . -A viso. 
-El ciudadano Zeferino Treja originl\rio y vecino de es· · 
ta ciudad, mayor d,e edad y de ejercicio minero, hl\ de
n unoiado ante esta. diputación de minería á tít11lo de 

. descubrimiento conforme á la. fracción primera del ar
tículo 43 del Código de minerla 'y tercera del articulo 44 
del mismo CDdi¡¡o 11na mina á que le puso por nombre 
uJ>iana.,, situada al pi~ de la loma de las Erc.,bas, eu el . 
panino del-. Urti¡a de este municipio, cuya mina qne por 
ee.ia particular tiene nn'l gran peiia, colint\a por el 1 lrien
te con la mina de 11 La Lamosa;" produciendo su veta que 
al pa.rrner corre de Oriente :l Poniente, metalt1s de plomo 

· y plata. · · · 
Se hace saber al ptlblico pam los efectos legales. 
Zi:na.pan, M a.yo 24 de 1890.-,Néstor Ba.smlldo. ,-J esns 

Oerva.ntes, secretario. 
147-,3 = 3 

DiputDción de minería deZimapán.-K de H. - Aviso 
....,~;1 ciudadano Donaciano Angeles origiuarin y vecino 
de esta ciudad, mayor de edad y upemrio de mina•, ha 
denui1ciano ante esta. tlipntación de minerfa á título ele 
aba.ntlono, conforme á la frl\cci1>n segnnd1l del articulo 43 
del Oódi~o de Minería la mina nntignit uombrnda nSan · 
Pedro,, ubicado. en el fondo de una ba1·rnuquita q11e des
ci1mde del cerro del Mezquite y va ··á. 1111irsc1 l\l arroyo 
gi:'ande d., 'l'olimán en terrenos del propio Rauchn de 
'l'olima.n de la. jurisdicción de este municipio, cny:i. mina 
t¡ue tiene por señas particulares un ár\'lol de piní cerca de 
la boca, colimla por el Poniente con la .:nina de "La Lnz.11 

·La veta de la. mina q ne sa denuncia corre ni parecer de 
. Si1r á Nort"', produce metales de ph1tn y se ignura. el nom· 

bre de su iíltimo poseed0r . 
Se hace so.be1· al p1íblico para los efoetns legales. 
Zimapán, Mayo 24 de 1800. - N éstor Basnnlclo. -J esus 

Cernntes, seeretario. 
148 = 3=3 

niputl\ci6n de minería de Zimapfo.-E. rle H.-Aviso. 
-Loa ciudadanos Mo.rg11rito Espino y Concepcion Rosas, 
el primero originnrio y vooino del pneblo do Santi11go y 
de ejercicio minero; y el segundo· originario y vecino de 
este mineral, de ejercioio herre10 y ambos mnyores de 
edad, clenunoinron ante c•ta dipntaci6n de minería, 11 
titulo de Rba.nclono, la nntiglll\ mina. nombracll\ "Po.m· . 
plono.u con eua respectivoa dos suco.vune~ comenzl\doa para 
111 deal\güe, cmya mina tiene por señas. particulares unos 
puredonea sin techea y unos pil11res de 111 l\utigno mala
cate y calinda. por el Oriente 0011 la mfua ele Guanl\jua.to 
del Sr. HomoboBo !barra, y por el Jllor--Esto r.on fo.a ca-. 
aaa del Sr. Jo14 Gómez y está sitii\laa. en este m11nicipio, 
en terrenos de Toliman á un lado de la barmuca que lle
va este miame nombre. Su veta corre al parecer ele Orien-
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to á I'ouicnto y produce metales de plata. Se innora el 
nombre de su último poseedor. " 

Zimupl1.11, Abril G de 1890.-Néstor Baaualdo.-.Jesus 
Con•untes, socreturio. 

144=3-3 
1 

Diputacion de mineria de Pachuca.-.EI ciudadno Fer
nando Alfaro por si y por los ciudadanos .~ntonio \alen· 
cia, Ramon Rodríguez, narfo Perez y José y Xicolás Te· 
llez, ha denunciado por abandono, la mina de Jnctal de 

l plata San Antonio, situnda en el cerro del .Ahuichote de 
· Azoyatla de este mineral, al Poniente de terrenos de la 

l Huerta, al Ori~nte de l:i. mina Santo Niño, lli Sur del ce-
Diputación de minerfo. clo Zimaplm . ....,E. de H .-.,Aviso. 

-El ci11d11da110 So\•cro Espino origin11rio y vecino de esto 
111i11ernl, mnyol' ele eclad y d11 ejercicio minoro ante esta 
clip~.t11ci6n de minería denunci6 ó. titulo de alinnelono y 
con el 11ombrc 1le "La Prima,·ern., 111111 mina antigua lle
lll~ 1le ngun cuyo nombro primitivo aal como el ele 1111 úl
timo p~oscedor s~ ignora pero ~s la misil!ª que buce nlgu
n~s au ... s trubaJó_el Sr. p. Lmo del Rio. La expresado. 
mmn twuo pnr ¡cua particular una mutr1 de Fl'ijolillo co
mo lL ht>a metros de In boca y está situada en el cerro 
nombrado del l\Ialuc11te de lu jurisdicchjn de este munici
pio, y colinda por el Norto con lnmi11a denominada 11Lo. 
Patria,,, lJor el Oriente con pertenencias de lo. mina. de 
San José Malncate, y por el Snr y Poniente con la. ba
rrnncn quo ll11vn el mismo nombre de 11El Malacate. 11 Su 
' ' eh\ que ni parecer corre dt> Sur á N orto produce metales 
de pl1 1110 y plata. 

Re ha<'e s:\hl•r al público pa1·a los efectos leg,.les. 
Zin111¡i.'\n, Mayo 24' de 1890.-Néstor Basunldo.-Jesus 

Ccnnutcs, secrntnrio. 
146-3-3 

Dipntadon de minería de Pachuca.-El cindadano .An
drés 'J'ello por la com1mñ!a aviadora de la mina San Mar
cial, ha ~e1111•1ciadn ~os vetns ~le metal de plata, situadas 
en el :M mera! el el Chico; la primera al Poniente y á con
tinuncion de la miua San Marcial, al Sur del Rancho del 
Soco, ni Norte del rio freeco y al Oriente del rancho de 
loa ajos; y la. segunda. a continuacion y al Oriente de di
cha mi11a San Marcial, al Poniente del cerro de las ceba.
das, al Norte del <'l'l'l'O tle la Laja y al Sur del rancho de 

· cebndas. 
.1'.l ci11dnc111no Jobé ele Lanclero y Cos por la compañía 

m11wrn de Pach11ea y R .. al elel Monte, ha el enunciado para. 
ampliaci<ln de la mina D<ilores de este rnmeral, y por 
haber salido de sus pE-rtenencias con labores intHiores 
el terr~110 lil,re que existe al Sur de esa mina y de la nom'. 
braLl:\ San Iguncio y at Nort~ tle las nombradas Constan
cia y 2 ::> Jeaus Marfa-Demmci6 asimismo 1111a veta de 
metnl de plata que curre de Norte á Sur, situada en el 
Mineral del Monte, al Norte de las minas de :Mesillas y 
Gl'all Compaña, al Oriente de la Encamacion y al Ponien
te del llesquicio. 

L•s Sres. Federico G. Bawden y Arturo Rosevear, han 
dennnciado por abandcmo, las minas de metal de plat.a La 
Union y Santa Inés carrbtera, situadas en el pueblo de 
Azoyatla de este mineral, estando la primera, al Snr de 
la Virgen, o.l Norte de San Miguel del '!'a.jo, al "riente de 
la \-arranca del Tojo y mina Santa Inés carretera y a.l 
Poniente de la mina Santa Isabel; y la segunrla al Orlen 
te de In bnrranca de Alv11rado y al Poniente de las minas 
La Yírgen y La Union, al Norte ele <:ian ?rliguel del Tajo 
y al Sur do San Luis. · 

El ciueladnno Ignacio Montene¡tro por sf y por su socio 
el cindadunu Felipe P..iunos, ha denunciaclo por abandono, 
la hacienda de bunellcio de metales nombrada Santa Ana. 
con las aguas de los arroyos inmediatos del Mineral del 
Chico y de San Juan, situada en. términos y al S11rOcste 
de Atownilco el Grande y al Norte do la antigua hacien
da de Santelices, 

¡,,,.ciudadanos Vnlente Tellez, lgnacio 01,era, Josá A. 
Jnarico, Bernardo y José :Maria Acuño. y Jesns Acosta, 
han deunciaclo por abandono, una mina antigua · que 
al1•>ra nrm1bran el Tcpm.an, situada en el llfincral del · 
Mont.:, al X orte ele:! 11ocav<>11 de Han J ol!IÓ, al Snr ele la 
miria '"'ª Arc<111, :.l l'onio11to del tiro de Agunscalientcs y 
al Orie:ut'.l d1:I C"rro alfo. · 

l..c>I fo(r1:a. J<>S4l Tmnás Pnllon, Alujundro C. Darbotteau 
y J,nia H. Ummt, hun denuuciaelo onn el uoruhre de El 
Le•.n, nua "uta •lit ruotal •le [>lata c¡ue corre de Oriente á 

. P1111i .. ute, aitu41la en la hl\rruuca du loa Lt•ones do esto 
1nir11.ml, 111 Sur Je dicha h111·r1mca, al~ 01·tu y al Punio11te 
del cvrro Ju Han Cristlíh1Ll y 1Ll l lriunto 1lu la 1•1'<1¡>in bll· 
rran<'a. ¡,,.,. 8re1 llríuieo V11IM11 y ,J,,,~ llcynaud, han dunun
ciatlo por aha11do110, una noho. con vele~ d@ metal tlu plab 
aituada c-n , .. tu miucr;il, ni Hur du 111 cimo. dGl curro 1lll SRn 
Criat.lhal, al Norw du fa mina l-lun Ant11niu cil 1murt111 al 
Puuieute dula u:ína Laa Lagartijas y al Orhmto de 111 del 
Red .. ntor. 

Pa11hue11, Junio 22 de 1890.-Ramon Ros11)Q11, Srio. 
15!i-3-1 

1 
rro del :Masa11z y al Norte del cerro de la Lagunilla.. 

El Sr. Eduardo W Lawton por la compaüia lclBenjamin, 

1 
ha denuncindo una veta de metal de plata qne corre de 
Oriente a Poniente, situada en el mineral de Santa RoS:l 

1 
del Aronal, al Sur de las pertenencias de la mina el Ben
jamin, con la cnal es colindante. 

F.l ciudadano J osé C. Baro por la compañia e:xplota
dora de la mina San Andrés de eate mineral, ha denllll
ciado con el nombre de Alonso Barba, la continuacion 
al Poniente de la veta argentifera de dicha mina San An· 
drés que se halla en el cerro de las Coronas. 

Los ciudadanos Ignacio Pania,,"lla y Benigno Licona por 
sí y por los señores Julian Hernandez, Fernando Tellez 
Girou y Serjio .Arenas, han denunciado con el nombre de 
Los Mártires, una veta de metal de plata que corre de 
Oriente a Poniente, situada en la barranca del F ondon 
de este mineral, al Poniente de la mina La Casualidad, 
al Orie11te de la del Lobo y al Snr de Nuern .álhion. 

El ciudadano Estéban Villamil, por la compañia de la 
mina La Trinidad del Minerlli del Chico, ha de.nnnciado 
una veta argentífera, situada al Púniente de C3a mina, al 
Sur de la de San Vicente, al Noru de La Viuda y al 
Oriente del cerro de Arévalo.-Denunci6 tambien el te
rreno libre qne existe al Norte de dicha mina La Trini
dad para ampliacion de ella, por haber salido a ese rumbo 
con labores interiores. 

Pachuca, Junio 29 de 1890.,-:Ramon Rosales, Srio. 
154=3-l 

Diputacion de minería de Pachnca.-Los ciudadanos 
Rafael Romero, Antonio Vallejo, y Bernardo At:u.ña por 
sí y por el ciudndano José María Acuña, bao denunciado 
con el nombre de Los Peregrinos, una veta tr:is'l"ersal de 
metal de plata, situada en el Mineral del ~frnte, ni Po
niente del socavon de San José, al Sur de la n1ina F..l Te
poznn, al Norte de San Pedro San y Pablo y al Oriente del 
Aviadero 6 Escobar. 

Los ciudadanos Vicente P..redes y ?tJarúmo Paredes 
Duarte, han denunciado por abandono, la mini\ de metal 
de plata El Poder di' Dios, eitul\da en el :Mineral del Chi
co, a.l Poniente de la mina San Miguel, al C iriente de la 
de San Adalberto, al Sur de La Atarjea y o.l Nort.e del 
socavon de El Amparo. 

Pachuca, Julio 6 de 1890.-Ramon Rosales, Srio. 
-l55=o=I 

'Diputacion de minería de Pachuca.-Es~a cliputacion 
de minería con fecha 28 de Junio pr6ximo pasado, y con
forme á los nrts. 168, 171, y 172 del ( éídigo de :Minería, 
declaró desiertas las acciones que en la mi.na de metal de 
plata Santo Tomás apóstol de este mineral, representa
ban, el ciudadano Cánneu Flores por dos barras, el ciu
dadano Ednardo Escárcega por una barra, el ciudadano
J uaR M agnoni por una. barra, el ciudadano Miguel Gomez 
por una barra, el ciudadano Bartolo Aguilar por un enar
to de harra y el ciudadano Domingo Gonzalez por un 
cuarto de brrra.-Lo que se hace saber á los interesados 
cuyos nombres se expresan, para los efectos l<'gales. 

Pnchuca, Julio 6 de 1890·-Ramon Rosales, Srio. 
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Diputacion ele mineria de Pnclrnca.-Noticia de mina.s 
de met.Ll de plata al parecerabanclonaelas y sin denunciar, 
al concluir el primer scme~tru de 1890. 

En P;ichnca:- I..a Reforma., San Nicolás. lfngdnlena, 
Rcfnf.(io elel gallo, Nuf'\'a Esperanza, E~mcralda, Snuta 
Teresa de Jcaus, Santa El1:na de Azoyntlu, 

En !il lllin~ral dtil Monte.-Cinco Seiw~s, Acatláu. 
En 'ümitlñn:-Las Yacas, Bidal~o . 

lfn el ~inerul dd Chicu:..-Palo solo, San FE-lipc, San 
Lni• de Orhmbn, Ln.~ Papns, Los Ang,·h·s, Jo:l I::.•aibnno, 
El Bnnn, San Lort'nzo, San lllig11el, El Ilefugi,., La En
enmacio11, füu1 Luis, t.l Cnlrnrio, El flallo. 

En el 4'1'tnnl:..-La TriniclaJ, La Pr11\·idcmci11, El Es
cribano, El ltecuelo, Cornzon de Jesus, Corazon de Ma
rfL 

En Tulancingo:,-Criadero de chmbrio en el cerr<> elel 
Yolo. 

P11ohuca, Julio 6 de 1890 • .....,Ramon Rosales, Srio. 
157-8-1 
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